
PDF generado a partir de XML-JATS4R por Redalyc
Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto

Papeles de Población
ISSN: 1405-7425
rpapeles@uaemex.mx
Universidad Autónoma del Estado de México
México

Evidencias empíricas sobre el retorno
migratorio España-Ecuador. ¿Discurso,
mito o realidad?*

Moreno-Márquez, Gorka; Álvarez-Román, José
Evidencias empíricas sobre el retorno migratorio España-Ecuador. ¿Discurso, mito o realidad?*
Papeles de Población, vol. 23, núm. 91, 2017
Universidad Autónoma del Estado de México, México
Disponible en: https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=11250327007
DOI: https://doi.org/10.22185/24487147.2017.91.003

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=11250327007
https://doi.org/10.22185/24487147.2017.91.003


Gorka Moreno-Márquez, et al. Evidencias empíricas sobre el retorno migratorio España-Ecuador. ¿Dis...

PDF generado a partir de XML-JATS4R por Redalyc
Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto 39

Evidencias empíricas sobre el retorno migratorio España-Ecuador. ¿Discurso, mito o
realidad?*
Empirical evidences of Spain-Ecuador return migration. discourse, mith or fact?

Gorka Moreno-Márquez 1
Universidad del País Vasco, España
gorka.moreno@ehu.es

José Álvarez-Román 2
Universidad Nacional de Chimborazo, Ecuador
jalvarez@unach.edu.ec

DOI: https://doi.org/10.22185/24487147.2017.91.003
Redalyc: https://www.redalyc.org/articulo.oa?

id=11250327007

Recepción: 31 Julio 2014
Aprobación: 15 Noviembre 2016

Resumen:

A través de este artículo se analiza con profundidad el fenómeno del retorno dentro de las migraciones internacionales. Para ello,
se utilizan diferentes fuentes de información estadísticas y se realizan varias entrevistas en profundidad con el objeto de cuantificar
la magnitud del retorno que se está dando dentro de la población de origen ecuatoriano residente en España. Partiendo de esta
premisa podemos destacar que el fenómeno del retorno hacia Ecuador se ha incrementado sensiblemente en los últimos años como
consecuencia de la crisis económica en España; sin embargo, no está resultando masivo. Esta afirmación plantea la necesidad de
reflexionar en torno a las políticas de retorno que se han implementado hasta ahora y sobre cuáles deben ser las prioridades tanto
del país de origen como el de destino a la hora de proteger y ofrecer apoyo a la población migrante internacional.
Palabras clave: Migraciones, retorno, desarrollo, crisis económica, políticas públicas.

Abstract:

Empirical evidences of Spain-Ecuador return migration. discourse, mith or fact? rough this article we analyze in depth the issue
of return in international migration. To do this, it has used different statistical sources and in-depth interviews in order to quantify
the magnitude of the return of the Ecuadorian origin resident in Spain. We based on this premise, we note that the phenomenon
of return to Ecuador has grown significantly in recent years due to the economic crisis in Spain, but has not been on a massive
scale. is statement raises the need to reflect on return policies that have been implemented to the present and what should be
the priorities of the origin and destination country when it comes to protecting and providing support to international migrants.
Keywords: Migration, return, development, economic crisis, public policy.

Introducción

En los años recientes el tema del retorno ha tomado cierta relevancia dentro del estudio de las migraciones
internaciona
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En los años recientes el tema del retorno ha tomado cierta relevancia dentro del estudio de las migraciones
internacionales, debido en gran parte a varios elementos que se han conjugado, como por ejemplo el proceso
de maduración de muchos de los proyectos migratorios que se iniciaron hace varias décadas; o por la
irrupción de la crisis económica en algunos países —sobre todo europeos— y su impacto sobre el acceso y el
mantenimiento del puesto de trabajo dentro de sus respectivos mercados laborales.

En el caso de España es el segundo factor que está influyendo determinantemente sobre los procesos de
retorno al país de origen y también el inicio de nuevos proyectos migratorios a un tercer país. De hecho,
el colectivo inmigrante es uno de los que está sufriendo en mayor medida la crisis económica y el auge del
desempleo en España (IOÉ, 2012; Aja, Arango y Oliver, 2013; Valero, Romay y Valero, 2014). En este
contexto el retorno o salida de la población de origen extranjero ha tomado importancia en España tanto
desde el punto de vista político o mediático, como también desde el plano académico y del análisis científico
del fenómeno.

El retorno atiende a preguntas como cuántos retornan, quién, cuándo o por qué (Casarino, 2004). En
nuestro caso vamos a centrarnos precisamente en la primera de las cuestiones —la cuantificación— y en
concreto en el retorno de la población de origen ecuatoriano, que es uno de los colectivos que llegó en el
primer momento de la gran oleada migratoria de la década de los 2000 a España (Cachón, 2002; Carrasco
e Izquierdo, 2005). Además, resulta un colectivo de especial interés, debido a la dinámica de crecimiento
económico en el país de origen —Ecuador—, así como a una serie de políticas públicas que se han centrado en
el fomento y la facilitación del retorno para este colectivo. Específicamente, vamos a hacer una aproximación
cuantitativa en torno a la magnitud del fenómeno, para así poder delimitarlo y a la vez valorar si las
expectativas, el discurso y las medidas implementadas empatan con la verdadera realidad del retorno y su
cuantía.

En relación a la estructura, cabe destacar que inicialmente se hará una revisión de la bibliografía y los
antecedentes teóricos relacionados con el retorno y las migraciones internacionales en general, para luego
centrarnos en los trabajos y estudios que han analizado este tema asociado directamente a la realidad
ecuatoriana. Posteriormente, se presentará la metodología, técnicas y fuentes utilizadas para la realización de
este trabajo. En un tercer apartado, recogeremos los resultados de nuestro estudio, indicando y subrayando los
aspectos más relevantes. Por último, en el apartado de conclusiones y reflexiones apuntaremos los resultados
más llamativos e importantes de nuestro trabajo y plantearemos una serie de reflexiones relacionadas con las
políticas públicas de retorno y su relación con el desarrollo económico y social del país de origen.

Antecedentes: el retorno migratorio España-Ecuador

El fenómeno del retorno frecuentemente ha quedado al margen de los grandes ámbitos de estudio dentro de
las migraciones internacionales. En esta línea discursiva Russell King subraya que “la migración de retorno es
el capítulo más grande no escrito en la historia de la inmigración” (King, 2002: 7). De hecho, las teorías de las
migraciones no han profundizado en el análisis del retorno (Durand, 2004) o lo han hecho frecuentemente
de forma indirecta o tangencial (Casarino, 2004). Muestra de ello es que el retorno como subfenómeno
migratorio no toma cierta entidad hasta la década de los 80 (Kubat, 1984; King, 1986).

En todo caso, sí que puede destacarse que las teorías clásicas de las migraciones internacionales han
analizado este tipo de migraciones a lo largo de estas últimas décadas (Jáuregui y Recaño, 2014). La teoría
neoclásica relaciona el retorno con el incumplimiento de las expectativas económicas y/o laborales en el país
de destino (Sjaastad, 1962; Harris y Todaro, 1970). De esta forma, el retorno se reduciría según aumenta la
estancia y el éxito del proyecto migratorio (Constant y Massey, 2003; De Haas, Fokkema y Fihri, 2015). La
perspectiva teórica estructuralista subraya, frente a la neoclásica, que el retorno no es consecuencia exclusiva
de la voluntad del migrantes, sino que atiende a factores estructurales y socioeconómicos, tanto del país de
destino como el de origen (Papademetriou, 1985; King, 1986). La teoría de redes sociales, en este caso, hace
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hincapié en la relevancia de los vínculos formales e informales tanto en la puesta en marcha del proyecto de
retorno como en el éxito o fracaso del mismo (Constant y Massey, 2002).

Pero si en estos últimos años el análisis del retorno a tomado relevancia dentro del estudio sobre las
migraciones internacionales, esto se debe sobre todo a la teoría transnacional, que ha planteado aportaciones
que superan la visión económica —neoclásica— y han venido a completar las realizadas por otras teorías
clásicas. El transnacionalismo plantea que gracias a los avances tecnológicos que se han dado en las últimas
décadas, se multiplican las relaciones e interacciones entre el país de origen y el de destino (Schramm, 2011;
Carling y Erdal, 2014). Este contexto facilita el surgimiento de vínculos e identidades transnacionales y la no
ruptura con el país de origen (Portes, 1995; Guarnizo, 2003). En un escenario como éste el retorno resulta
una opción más fácil y factible (De Bree et al., 2010). De igual modo, las teorías transnacionales plantean que
el retorno no tiene por qué ser la etapa final dentro del proyecto migratorio, si no que puede ser otra etapa
más dentro del mismo (Cavalcanti, 2013).

En muchos caso esta revitalización del análisis del retorno se ha dado de la mano del nexo entre migraciones
y desarrollo, planteando el retorno como una posible herramienta para el desarrollo económico y social, y
como un elemento innovador (Cerase, 1974; Hunger, 2002); y aprovechable para el país de origen. En todo
caso en la actualidad hay una gran controversia con respecto a esta hipótesis y las posibilidades reales del
retorno para el desarrollo (Anwar, 1979; Ghosh, 2000; Cassarino, 2008).

Con respecto al concepto de retorno, un primer aspecto a subrayar es que no existe una única definición
unívoca. Frecuentemente se ha utilizado este término para denominar realidades diferentes e incluso alejadas
entre sí. Así, no es extraño la utilización del mismo para referirse de forma eufemística a situaciones mucho
más cercanas a la expulsión o la readmisión forzada (Cassarino, 2008, como es el caso de la directiva de
retorno aprobada por la Unión Europea en 2008 para población irregular, que se refiere principalmente a la
repatriación (Rodríguez, 2012). En otros casos, en cambio, se utilizan diferentes acepciones para referirse al
mismo fenómeno. En algunos estudios se utilizan términos como políticas de circulación o de repatriación
para referirse a las políticas de retorno (Smith, 1999). Según la definición ofrecida por la Organización
Internacional de las Migraciones (OIM) el retorno (voluntario) es el “regreso independiente o asistido al país
de origen, de tránsito o a un tercer país basado en la libre voluntad de la persona que regresa” (OIM, 2006:
65). Con respecto a la tipología, motivaciones o tipos de retorno existentes podemos observar diferentes
clasificaciones.

Cerase (1967; 1974) establece cuatro tipos de retorno con base en la motivación: el retorno de fracaso,
muy unido a una experiencia de emigración no satisfactorio; el retorno conservador, caracterizado por un
proyecto migratorio de carácter temporal en el que desde un principio prevalece la idea de residir en el país de
destino durante un tiempo limitados y hasta obtener los resultados esperados para establecerse en una mejor
situación en el país de origen; retorno de jubilación, para aquellas personas que han finalizado su trayectoria
profesional en el país de destino; y finalmente, el retorno de innovación, que aprovecha una estancia media y
larga y la obtención de diferentes capitales para poner en marcha proyectos innovadores en el país de origen.

Partiendo de estas clasificaciones más clásicas (Cerase, 1967; 1974; Bohning y Maillat, 1974; Gmelch,
1980; otros autores contemporáneos realizan también aportaciones en el campo de los tipos de retorno.
Durand (2004), por ejemplo, menciona cinco tipos, en la que junto a la motivación incluye otros elementos
como el criterio temporal o legal: el retorno definitivo, que sería aquel que se da tras haber estado una
larga estancia en el extranjero y haber obtenido otra nacionalidad; el retorno de trabajadores temporales
que participan en programas de migraciones circulares y están obligados a retornar por contrato o clausula
legal; el retorno transnacional, que se da por descendientes de la persona inicialmente migrada; el retorno
forzado; y el retorno de la persona fracasada, que aunque es de carácter voluntario, se produce sobre todo
como consecuencia de situaciones negativas que se dan en el país de destino.

Para Sanz (2013) habría tres tipos de retorno, según la motivación que lo determina: el retorno selectivo,
que sería el que se decide para obtener algún tipo de ventaja en el país de origen, ya sea económica,
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reproductiva o de otro tipo; el planificado, que se sustenta en una decisión meditada y preparada; y el
sobrevenido, que se da cuando la situación en el país de destino es inadecuado.

Como puede observarse, nos encontramos ante un concepto con un claro carácter multidimensional y en
el que se incluyen diferentes fenómenos y situaciones asociadas el fenómeno migratorio (Medina y Menjívar,
2015), que en los últimos años ha tomado relevancia en el estudio de las migraciones internacionales
y en diversos ámbitos geográficos como Estados Unidos (Guarnizo, 1996; Montoya y González, 2015),
Latinoamérica (Lozano y Martínez, 2015) o el ámbito europeo (Kahanec y Zimmermann, 2016).

En el caso concreto de España el retorno como objeto de análisis y las políticas de retorno ha tomado
fuerza en los últimos años (Parella y Petroff, 2013; López-Sala y Oso, 2015), debido en gran parte a la crisis
económica que vive este país en la actualidad y también al impulso institucional que se ha dado a estas
políticas tras la aprobación de la Directiva sobre Retorno y el Pacto Europeo sobre Inmigración y Asilo que
se aprobaron en 2008 en la Unión Europea.

En la actualidad existen tres programas oficiales para el fomento del retorno. El más antiguo funciona desde
el año 2003 y es coordinado por la OIM. Tras la irrupción de la crisis se han puesto en marcha otros dos.
El primero de ellos —2008— facilita la capitalización de la prestación por desempleo en el país de origen.
El segundo —2010— se centra en el retorno productivo y en las posibilidades de emprendizaje. En todo
caso es destacable que el uso de estos programas dentro del retorno ha sido extremadamente minoritario
(Plewa, 2009; Pajares, 2010) y además la crisis económica también está afectando incluso en el desarrollo
de estos programas, ya que en los últimos años se han reducido enormemente las partidas públicas dirigidas
a la financiación y el sostenimiento de los mismos. De este modo, el impacto del retorno formal ha sido
testimonial dentro del retorno que se está dando desde España, corroborando así la prevalencia del retorno
de carácter informal o espontáneo (King, 1999; Cassarino, 2004; Bocagni, 2011).

La realidad del fenómeno del retorno desde España está caracterizado por un contexto económico y
estructural adverso y las políticas de retorno aplicada hay que situarlas precisamente en este escenario, ya
que se están utilizando por un lado como una herramienta política para hacer frente a la presión migratoria
(Mármora, 2002), pero también, por el otro, como palanca mediática para contrarrestar ciertas actitudes y
opiniones arraigadas dentro de la sociedad de acogida y que asocian la crisis económica a factores relacionados
a la inmigración.

El estudio de las pautas de retorno de la población de origen ecuatoriano resulta de gran interés en este
escenario por varios factores. En primer lugar, la trayectoria y características de la emigración ecuatoriana
hace que el estudio del retorno se haya trabajado sobre todo para la realidad de la emigración ecuatoriana
que se ha dirigido a Estado Unidos (Aysa-Lastra y Cachón, 2015). Por ello, resulta interesante analizar otros
flujos más recientes y su relación con el retorno (Boccagni, 2011).

En segundo lugar, es uno de los grupos con un mayor peso dentro del colectivo inmigrante en España, sobre
todo desde finales de los 90 (Goycoechea y Ramírez, 2002; Herrera, Carrillo y Torres, 2005; Herrera, 2012).
En segundo lugar es uno de los colectivos que está sufriendo la crisis con mayor intensidad (Iglesias et al.,
2015). Así, el aumento de las tasas de desempleo en sectores como la construcción o el turismo se ha cebado
con este colectivo. Unido a este factor, el colectivo ecuatoriano ha sido uno de los que en mayor medida
ha sufrido la especulación inmobiliaria, sobre todo debido a un alto grado de asentamiento y al tránsito de
la vivienda en alquiler a la de propiedad. Por citar un dato ilustrativo, según datos ofrecidos por el equipo
de investigación denominado Colectivo IOÉ indica que la mitad de la población de origen ecuatoriano en
España utilizaba en el año 2007, 75 por ciento de sus ingresos para el pago de un préstamo hipotecario
(IOÉ, 2010: 142). En el año 2012 fue el origen extranjero con un mayor número de ejecuciones hipotecarias
—desahucios—, 5.7 por ciento del total de los desahucios que se dio en España en ese año (Colegio de
Registradores de España, 2013: 27).
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Junto a estos factores que se sitúan en el país de destino, no puede dejarse a un lado la posición tomada por
el gobierno ecuatoriano respecto al colectivo emigrante y su retorno al país, que se ha visto reflejada tanto en
el plano discursivo como en el de la praxis política.

En el primero de los ámbitos es destacable el peso que ha tomado el tema migratorio dentro del discurso del
Gobierno de Ecuador y su proyecto político (Bocagni, 2011), sustentándose en un posicionamiento basado
en el transnacionalismo político (Ostergaard-Nielsen, 2003; Bauböck, 2007), en el que se destaca el potencial
de las personas migradas de retorno para el desarrollo del país. Se ha apostado por revitalizar las relaciones
y la conectividad entre el país de origen y la población emigrada. En muchos casos el objetivo no ha sido
únicamente que vuelvan sino que se sientan ecuatorianos en su país de destino y que refuercen los lazos con
el país de origen (Bauböck, 2007b).

De esta forma, el retorno aparece como una idea con una gran fuerza simbólica dentro del discurso oficial
del Estado y como un legitimador ideológico de la praxis política (Izaguirre, 2011). Esta función legitimadora
toma fuerza tanto para la población emigrante que se encuentra en el exterior, como para la ciudadanía
residente en el propio país.

En su discurso de investidura —2007—, por ejemplo, el Presidente del país, Rafael Correa, habla de los
migrantes como la quinta región y pone en valor el esfuerzo de la población emigrante en contraposición
a las clases más pudientes y adineradas: “Los exiliados de la pobreza en nuestro país suman millones y,
paradójicamente son quienes, con el sudor de su frente, han mantenido viva la economía a través del envío
de remesas, mientras los privilegiados despachaban dinero al exterior”.

Pero este discurso no se ha constreñido al discurso meramente declarativo e incluso en la propia
Constitución de 2008 se incluyen varios artículos y referencias a la migración y las personas migradas
(Ramírez y Boccagni, 2010). En el artículo 40.4 se subraya que se “promoverá sus vínculos con el Ecuador,
facilitará la reunificación familiar y estimulará el retorno voluntario”. El Plan del Buen Vivir 2009-2013
también recoge estos aspectos.

Consecuentemente, las políticas para las personas migradas se han basado en esta perspectiva que entronca
con el anteriormente citado transnacionalismo político o transnacionalismo desde arriba. Siguiendo la
delimitación trazada por Ramírez (2013: 30-51), son varias las líneas de actuación que pueden subrayarse
en este campo como por ejemplo la nueva política consular, el voto migrante, las casas legislativas, las casas
ecuatorianas en el exterior o las visitas presidenciales.

En el ámbito concreto del retorno y junto a las medidas citadas en el párrafo anterior, es muy destacable la
labor jugada por la Secretaría Nacional del Migrante (SENAMI), que hasta su absorción por el Viceministerio
de Movilidad Humana —2013— ha sido la entidad que ha trabajado y ha impulsado los programas de
retorno de la población de origen ecuatoriano. La SENAMI se creó en marzo de 2007 con rango de
ministerio, dependiendo directamente de la Presidencia de la República.

Entre estas medidas el más relevante ha sido el Plan de Retorno Bienvenidos@ a Casa, en el que se
englobaban diferentes programas:

• Programa Vínculos: para facilitar y mejorar la relación entre la población emigrante y el país de origen.
Programa El Cucayo: Para la puesta en marcha de negocios en Ecuador a través de asesoría y ayudas

econpmicas.
Programa de acompañamiento al retorno físico Volver a casa: Para facilitar el retorno de las

personas emigrantes ecuatorianas. Dentro del mismo hay diferentes subprogramas como el de menaje
de casa, el de repatriación de personas en situación de vulnerabilidad o el de repatriación de cadáveres.

Programa de acompañamiento al retorno físico Volver a casa: Para facilitar el retorno de las personas
emigrantes ecuatorianas. Dentro del mismo hay diferentes subprogramas como el de menaje de casa, el de
repatriación de personas en situación de vulnerabilidad o el de repatriación de cadáveres.
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Junto a estos programas se han implementado también otros de carácter transversal como los créditos a
personas retornadas o la oferta de tierras para la puesta en marcha de proyectos agrícolas (Moncayo, 2011).
Tras la absorción de la SENAMI por parte del Viceministerio de Movilidad Humana y posterior evaluación
de los programas (Moncayo, 2011b), gran parte de éstos han desaparecido y en la actualidad tan sólo se
mantienen aquellos relacionados con el tercero de los programas: Volver a casa.

Esta apuesta institucional desde el país de origen, más allá de las críticas que ha recibido (Margueritis, 2011;
Arcentales y Garbay, 2012), unida a la situación y al contexto en el país de destino —España— hacen que el
análisis del fenómeno del retorno desde España a Ecuador sea de gran interés y relevancia y pueda servir para
detectar ciertas pautas homologables y comparables para otros grupos de personas migrantes.

Datos y metodología

Reiteramos que para la realización de este artículo se han utilizado diferentes datos y metodología. En
concreto se ha optado por una metodología mixta en la que han tomado prevalencia los datos estadísticos,
pero se han utilizado también técnicas cualitativas de contraste.

De este modo se han manejado diferentes fuentes estadísticas oficiales españolas, optándose así por datos
de tipo secundario primordialmente pero también primarios. Para realizar una adecuada aproximación
cuantitativa al fenómeno del retorno ecuatoriano desde España se han utilizado datos provenientes del
Padrón —personas residentes y variaciones residenciales— que elabora el Instituto Nacional de Estadística
y los referidos al proceso de nacionalizaciones de población extranjera —Ministerio de Empleo y Seguridad
Social—.

Con respecto a los datos referidos a las personas residentes en España son del año 2016. Para el caso de
las variaciones residenciales utilizamos el dato disponible más reciente, que es el referido al año 2015. Por
último, los datos concernientes a las nacionalizaciones de personas extranjeras se refieren al año 2015 y son
los más recientes disponibles en el momento de la elaboración de nuestro trabajo.

Estas fuentes de información se han utilizado con el objeto de poder contrastar sus resultados y a la vez
relacionarlos para así obtener una estimación cuantitativa del fenómeno, subrayando en cada momento las
potencialidades y debilidades de cada una de las fuentes. Así, los datos referidos a la población residente
—Padrón— ofrecen una visión general sobre la magnitud del fenómeno inmigratorio en España. Pero es
una fuente que debe contrastarse y completarse con otras. En nuestro caso hemos optado por las cifras del
número de nacionalizaciones y también las de salidas del país —variaciones residenciales— para así obtener
una imagen más precisa.

Teniendo en cuenta las limitaciones de los datos estadísticos para analizar un fenómeno como el del
retorno, que atiende a diferentes realidades y motivaciones, también hemos realizado una serie de entrevistas
en profundidad a personas conocedoras del fenómeno, para así poder testear y contrastar nuestros resultados
y poder tener un acercamiento lo más fiable posible. Concretamente, se han realizado ocho entrevistas a
personas representantes de instituciones públicas, entidades sociales o del mundo académico. De estas ocho
entrevistas cinco han sido realizadas en España y tres en Ecuador. La información referida a cada una de las
entrevistas se adjunta en el anexo metodológico y en las citas literales que aparecen en el texto se incluye una
enumeración para la identificación de las mismas.

Resultados

Según los datos del Padrón referidos a la población residente en España, en el año 2016 había 4 618 581
personas con nacionalidad extranjera, siendo la más relevante la marroquí con 755 459. Si analizamos la
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evolución de las principales nacionalidades de personas extranjeras en España encontramos algunos datos y
pautas de interés (Gráfica 1).

GRÁFICA 1
Evolución de las principales nacionalidades de poblaciónextranjera en España. 1998-2016

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE).

Así, en las principales nacionalidades se detecta un constante aumento de población, hasta los años 2013
y 2014; en los siguientes se da un descenso de la población extranjera en las cuatro nacionalidades, más
atemperado en el caso marroquí y algo más marcado en el de Reino Unido y Rumanía. En el caso de las
nacionalidad ecuatoriana, en cambio, la pauta es diferente y dicho aumento se da hasta el año 2005, para
posteriormente descender, pasando de ser la nacionalidad más relevante en el periodo 2003-2004 a situarse
en cuarto lugar a partir de 2013 y hasta 2016.

En concreto, en la Gráfica 1 se puede observar como el incremento de la población ecuatoriana se da sobre
todo en el periodo que transcurre del año 2000 a 2005, pasando de 20 481 personas en 2000 a las 497 799
en 2005. A partir de este momento la población ecuatoriana residente en España comienza a descender hasta
situarse en 158 285 personas en el año 2016. Una simple operación matemática podría hacer pensar que la
población ecuatoriana que ha salido de España se sitúa en torno a 339 514 personas (68.2 por ciento), que
es la diferencia entre el momento de mayor población y el actual y así poder corroborar que el retorno —
o por lo menos la salida desde España— está siendo muy importante y de mayor intensidad que en otras
nacionalidades.

Sin embargo, para comprender mejor estos datos hay que tener en cuenta el proceso de nacionalizaciones
que se ha dado en estos últimos años y del que Ecuador ha participado en gran medida. De hecho si analizamos
los datos disponibles desde el año 2002 (Tabla 1) puede observarse que Ecuador es la nacionalidad de
procedencia en la que más nacionalizaciones españolas se han dado, 361 344 en el periodo 2002-2015, que
suponen 29.8 por ciento del total.



Papeles de Población, 2017, vol. 23, núm. 91, Enero-Marzo, ISSN: 1405-7425

PDF generado a partir de XML-JATS4R por Redalyc
Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto 46

TABLA 1
Nacionalizaciones de población extranjera en España porprincipales nacionalidades. 2002-2015

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social (MEYSS).

El comportamiento de este dato es afectado por dos factores. Por un lado, la normativa española sobre
nacionalizaciones establece que la mayoría de las personas procedentes de Latinoamérica necesitan acreditar
dos años con autorización de residencia para poder solicitar la nacionalidad, mientras que la norma general
se encuentra en los 10 años de autorización. Si a esto se le suma que la población ecuatoriana es una de las que
llegó en mayor medida en los inicios del auge migratorio en España, podemos entender esta alta intensidad
dentro del proceso de nacionalizaciones.

Estas cifras son relevantes ya que en parte desvirtúan los referidos a la población residente en España
(Gráfica 1), ya que la persona con doble nacionalidad —ecuatoriana y española en nuestro caso— aparece
únicamente como nacional español dentro de las estadísticas oficiales. De este modo, se da una importante
infrarrepresentación del colectivo ecuatoriano si tan sólo se examinan los datos referidos al Padrón.

De hecho, si sumamos los datos de este registro a los de las nacionalizaciones podemos observar que la cifra
para la población ecuatoriana es sensiblemente más alta, hasta situarse en 2015 en 519 629 personas —mucho
más cerca de las principales dos nacionalidades, Marruecos y Rumanía. De hecho, si reparamos a los datos
analizados en este párrafo, vemos como incluso hay más población de origen ecuatoriano en la actualidad
que en el año 2005 (497 799).

De esta cifra no puede colegirse, sin embargo, que haya más gente de origen Ecuatoriano en estos
momentos, ya que las cifras en torno a la obtención de la nacionalidad española no nos da información
referida a si dicha persona reside en España o en otro país. En otras palabras, la suma de las personas
empadronadas con nacionalidad únicamente ecuatoriana en España y la del número de personas de origen
ecuatoriano con nacionalidad española nos indica que dicho proceso dentro de este colectivo ha sido masivo
y duradero en el tiempo, pero no nos ofrece datos más o menos fiables en torno al fenómeno del retorno.

Para poder superar esta limitación estimamos que la mejor opción es descartar el criterio nacionalidad en
relación con el proceso de nacionalizaciones y optar por utilizar como criterio principal el lugar de nacimiento
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de la población residente en España, para así poder hacer una aproximación más precisa al fenómeno del
retorno de la población ecuatoriana, ya que en este caso sí que estaríamos hablando de personas de origen
ecuatoriano residentes en España.

Tal y como puede verse en la Gráfica 2, hasta los años 2005-2006 la inmensa mayoría de la población
nacida en Ecuador tiene nacionalidad extranjera —ecuatoriana en su gran parte—. Paulatinamente,
va incrementándose el número de personas nacidas en Ecuador con nacionalidad española —como
consecuencia del proceso de nacionalizaciones—. Tras equipararse cruzarse ambas cifras en 2013, a partir de
este año hay más personas nacidas en Ecuador con nacionalidad española que con la ecuatoriana, exactamente
264 217 para las primeras y 146 503 para las segundas.

Estos datos vienen a confirmar una tendencia que ya se ha apuntado previamente en este artículo, el
importante descenso que se detecta entre la población extranjera ecuatoriana en España no es debido
principalmente al retorno, sino al proceso de nacionalizaciones que se ha dado, sobre todo a partir del año
2006-2007 y que se prolonga en la actualidad.

GRÁFICA 2
Evolución de la población nacida en Ecuadorsegún nacionalidad. 1998-2016

Fuente: INE.

De hecho, la suma de estas dos cifras asciende en al año 2016 a 410 720 personas nacidas en Ecuador
y residiendo actualmente en España, que no supone el cénit que se dio en el año 2005, con 487 239
personas nacidas en Ecuador, pero que no se aleja tanto como podría pensarse utilizando únicamente
el criterio nacionalidad española. De esta forma, y aunque no podemos hablar de cifras exactas para el
retorno, la diferencia entre estas dos cifras es de 76 519 personas. Las limitaciones estadísticas de los datos
referidos al Padrón y a las personas residentes en España y sus dificultades para aprehender los cambios y
movimientos demográficos que se están dando en el momento actual nos aconsejan contrastar estos datos
con los concernientes a las variaciones residenciales, para así tener una imagen más precisa y nítida en torno
al retorno de la población ecuatoriana.

Tal y como puede verse en la Gráfica 3, las bajas hacia el Ecuador toman relevancia a partir del año
2009, coincidiendo con el inicio del periodo de recesión económica en España y año tras año no han hecho
más que incrementarse, hasta llegar a las 13 182 bajas del año 2013, para comenzar un paulatino descenso,
precisamente en un contexto socioeconómico en el que la coyuntura económica española (2014-2015) tiende
a estabilizarse e incluso a mejorar en términos macroeconómicos. Durante el periodo analizado en la Gráfica
3 el número de salidas hacia Ecuador asciende a 66 691, aunque en este caso sólo podemos diferenciar entre
población extranjera y ecuatoriana.
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GRÁFICA 3
Evolución de bajas exteriores del Padrón hacia Ecuador. 2002-2015

Fuente: INE.

En este sentido, es tal el efecto del proceso de nacionalizaciones sobre la población de origen ecuatoriano
que son más las personas con nacionalidad española que han partido en esta última década a Ecuador que
los que tienen nacionalidad extranjera, 59.1 por ciento en el caso de los primeros frente a 40.9 por ciento
de los segundos.

La magnitud del retorno —o más bien de las salidas— de la población de origen ecuatoriano aparece
ilustrada en la Tabla 2, en la que se recogen las bajas hacia el exterior según el país de destino. Al respecto, es
destacable que Ecuador es el país que más población está recibiendo procedente de España, 13 182 personas
en total.
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TABLA 2
Bajas exteriores por principales (10) países de destino. 2015

Fuente: INE.

Tal y como puede observarse en la Tabla 2, los porcentajes referidos a bajas exteriores a un país desconocido
y las bajas por caducidad que suponen 70.2 por ciento del total, Ecuador recibe 2.1 por ciento del total de las
bajas exteriores y 7.2 por ciento si sólo se tienen en cuenta las que se conoce el país de destino. De esta forma,
y dejando a un lado los países pertenecientes a la OCDE, es entre los menos desarrollados el que recibe el
flujo más importante. De hecho, en el año 2013 fue el país que recibió más salidas desde España, con un total
de 2.9 por ciento del total de salidas y de 11 por ciento de las que se sabe el país de destino.

En definitiva, las diferentes fuentes estadísticas nos ofrecen una imagen en la que el retorno de la población
de origen ecuatoriano toma relevancia en los últimos años, en los que aumenta sensiblemente, pero en todo
caso no parece que dicho retorno se haya dado de forma masiva. Para poder contrastar esta hipótesis y a la vez
solventar algunas limitaciones de las fuentes estadísticas hemos optado por realizar una serie de entrevistas
dirigidas a completar la información previa.

Al respecto, un primer elemento a destacar es que se detecta un cierto desconocimiento sobre la magnitud
real del retorno. Así, se estima que es necesario profundizar en este aspecto para conocer mejor la realidad de
este fenómeno y poder responder al mismo. “Realmente, no sabemos exactamente de cuá

En todo caso y más allá de estas dudas las diferentes personas entrevistadas parecen compartir la idea de
que el retorno desde España hacia Ecuador se está dando, sobre todo como consecuencia de la crisis y que en
muchos casos no está siendo una opción elegida, sino más bien impuesta, lo que condiciona enormemente
todo el proceso. Esta visión casa de lleno, tal y como se ha apuntado en el marco teórico de este artículo, con
la teoría neoclásica, que incide sobre todo en el retorno como opción vinculada al fracaso migratorio.
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¿Retorno? Sí, se ha detectado, en nuestra provincia sí que se ha detectado (E 7). El retorno se está dando, pero muchas veces
no es lo que se esperaba, se vuelve como un perdedor (E 2). Se está dando retorno en nuestro municipio, la gente que viene
de España viene con muy poco capital, frecuentemente con deudas, así es muy difícil… (E 8).

De esta forma, parece constatarse la realidad del fenómeno del retorno, sin embargo también son varias las
opiniones que estiman que este tiene un carácter limitado y que en la mayoría de los casos el retorno es más
bien una última opción y frente a ella se buscan estrategias de supervivencia y mantenimiento en el país de
destino con el objetivo de hacer frente a la crisis y evitar tener que retornar.

Nuestra sensación es que el retorno no es una opción masiva (E 3). Llegan muchos, pero son muchos también los que se
quedan (E 6). Lo que se está viendo es que las personas de origen ecuatoriano intentan aguantar al máximo aquí (España),
como sea… (E 4). Se espera que la situación en España mejore y aguantar hasta ese momento, si se retorna luego es muy difícil
volver (E 2). Incluso situaciones de mujeres que prefieren volver a ser internas para así ahorrarse los gastos (E 5).

Estos testimonios se ven corroborados también por estudios que se han realizado en este sentido, como el
elaborado por la Embajada de Ecuador en España y que recoge también citas de entrevistas que subrayan esta
misma idea: “la gente tiende a maximizar las cosas, escucha que se están yendo dos o tres y ya piensa que es
todo el mundo” (Iglesias et al., 2015: 135).

Estas citas previas redundan en la idea de que el retorno no está siendo utilizado por la población de
origen ecuatoriano como respuesta a la crisis española, sino que más bien se están articulando diferentes
estrategias de supervivencia en destino para hacer frente a la misma, tal y como indican algunos estudios
que se han realizado al respecto para el colectivo inmigrante en general (Arango, 2012; De Lucas, 2014) y
específicamente para el ecuatoriano (Iglesias et al., 2014; López de Lera y Pérez-Carames, 2015).

Igualmente, hay que subrayar otros factores que influyen en el no retorno y que no sólo están vinculados a
la coyuntura económica, como por ejemplo el arraigo social y cultural en el país de origen o la opinión de los
hijos e hijas. “Yo quizás me plantearía el retorno, pero mis hijos dicen que no, que si quiero que me vaya yo” (E
5). “A mí lo que me cuentan muchos compatriotas es que el retorno no es tan fácil, se han acostumbrado a
lo de aquí y ya no son ni de allí ni de aquí” (E 2).

Resulta curioso, aunque la muestra de las entrevistas no sea muy amplia, que parece detectarse que la
percepción de la magnitud del retorno parece que es mayor en Ecuador que en España. Así, mientras que
en las entrevistas realizadas en España parece apuntarse que los flujos de retorno están siendo residuales
sobre el conjunto total de población residente en España, para las personas entrevistadas en Ecuador éste
está siendo más generalizado y masivo. Esta percepción puede indicar que las cifras estadísticas podrían estar
infravalorando la cuantía del retorno en su conjunto, tal y como ha subrayado alguna autora (González Ferrer,
2013). También podría ser interesante profundizar en este aspectos desde un punto de vista psicológico y
social para ver qué relación puede darse entre la percepción y la dimensión real del fenómeno. “Está habiendo
muchísimos retornos, mucha gente, en el municipio en un año se han solicitado 113 licencias de planos de
vivienda, para construir casas los que vuelven” (E 8). “Hay muchos retornos, sobre todo de España, de Estados
Unidos menos, la gente allí está pasándolo mal” (E 7).

Un último aspecto que aparece en las entrevistas y que es difícil de analizar con los datos estadísticos
disponibles es el de la salida a un tercer país, que en muchos casos parece que están siendo países de la Unión
Europea en los que el impacto de la crisis ha sido menor que en España (Alba et al., 2013). En todo caso, los
estudios que han analizado esta salida a terceros países indican que, al igual que el retorno, estos flujos no han
sido de carácter masivo (Iglesias et al., 2015).

Yo incluso diría que más que retorno muchos compatriotas se están yendo a otros países de la Unión Europea, Bélgica,
Holanda, Reino Unido, incluso alguno a Estados Unidos (E 5). La nacionalidad española facilita mucho el desplazarse por
Europa, muchos están probando suerte… (E 4). En algunos casos se detecta la salida a países de la Unión Europea, pero sobre
todo de jóvenes ecuatorianos, algunos de ellos vinieron con dos o tres años (E 2).
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Al respecto no podemos olvidar que las personas de origen ecuatoriano con la nacionalidad española
pueden disfrutar de las facilidades de movilidad dentro de la Unión Europea de cualquier ciudadano
comunitario.

En conclusión, se observa que en gran medida la percepción de las personas entrevistadas va en la misma
línea que las evidencias estadísticas, que indican que el retorno ha aumentado, pero no de forma masiva y
que sobre todo lo preocupante se sitúa no tanto en la cantidad, sino en las características y la situación de
aquellas personas que están retornando. “Yo no hablaría tanto del retorno en términos de muchos o pocos,
sino más bien de la situación de los que se están yendo, muchos de ellos con grandes problemas económicos
y de vivienda” (E 5).

Conclusiones y reflexiones finales

A través de este artículo hemos querido indagar en el proceso de retorno que se está dando desde España
entre la población de origen ecuatoriano, sobre todo desde su vertiente más cuantitativa, en referencia a la
magnitud de los flujos de retorno.

Al respecto, cabe destacar que los escasos estudios que se han realizado en España con el objetivo de
cuantificar las salidas al exterior no son definitivos y en algunos casos incluso las conclusiones son divergentes,
encontrándonos con aproximaciones que subrayan lo limitado del fenómeno (González Enríquez, 2013) y
otras que destacan que las salidas, y el retorno, están siendo más relevantes de lo que reflejan los datos oficiales
(González, 2013).

Con respecto al retorno a Ecuador tanto los datos estadísticos disponibles como las entrevistas realizadas
nos indican que éste tiene relevancia y que se ha intensificado sensiblemente con la irrupción y el desarrollo
de la crisis económica española, hasta llevar a Ecuador a ser el país que más población está recibiendo desde
España en los últimos años.

Como ya hemos apuntado anteriormente es difícil ofrecer una cifra exacta sobre el retorno. Según los datos
ofrecidos por el Instituto Nacional de Estadística español podríamos cifrar el número de personas de origen
ecuatoriano que han retornado en torno a unas 75 mil personas, según los cálculos que hemos podido realizar
en el apartado de resultados.

En todo caso, hay que tener en cuenta que gran parte de estos retornos se dan de forma informal, es decir
que no se utilizan programas de retorno oficiales y en muchos casos la persona o familia que retorna no se da
de baja en el registro del Padrón. De tal forma que sigue apareciendo hasta que se hace la depuración de datos
bianual. Este hecho se ve corroborado en parte a través de las entrevistas realizadas a personas residentes en
Ecuador que indican que el fenómeno del retorno es mayor que lo que apuntan las personas entrevistadas en
España y los datos estadísticos oficiales.

Así, creemos que si tenemos en cuenta tanto los datos oficiales como las limitaciones de éstas y las opiniones
recogidas mediante las entrevistas en profundidad, podemos estimar que el fenómeno del retorno desde
España a Ecuador se puede situar en torno a una horquilla que se sitúe entre 65 y 85 mil personas, en torno
a 13-17 por ciento de la cifra máxima de personas de origen ecuatoriano que residieron en España —2005
—. Una cifra importante, pero que en todo caso no confirma la imagen de retorno masivo que se ha podido
ofrecer desde ciertas instancias políticas —tanto en el país de destino como de origen— o algunos medios de
comunicación, tal y como ya apuntan otros estudios realizados al respecto (Pajares, 2010; Peris et al., 2011;
López de Lera, 2012; Iglesias et al., 2015).

La inmensa mayoría de la población de origen ecuatoriana opta por seguir residiendo en España y por
intentar hacer frente a la crisis económica y al auge del desempleo a través de estrategias de supervivencia, que
van desde la reducción del consumo, el ahorro en gastos de vivienda o la búsqueda de varios trabajos hasta
una mayor movilidad para desplazarse a zonas de España en las que el impacto de la crisis es menor o hay más
posibilidades laborales (Duque y Genta, 2009). Incluso se ha detectado el fenómeno de las remesas inversas
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(Sanz, 2013), que son enviadas por familiares residentes en el país de origen para el sostenimiento económico
de familiares en el de destino.

Estos datos nos llevan a plantear una serie de reflexiones en torno al proceso de retorno que se está dando
en estos últimos años de España hacia Ecuador y a las políticas públicas que se han puesto en marcha para
fomentarlo, tanto desde el país de destino –España- como el de origen —Ecuador—. El primer elemento
que hay que destacar al respecto es que viendo la magnitud del fenómeno del retorno no parece que estos
programas hayan sido muy exitosos, o no por lo menos si se esperaba que tuvieran un carácter masivo. Es más,
gran parte de los flujos de retorno han tenido un componente informal y espontáneo.

De igual modo, el hecho de que la mayoría de la población de origen ecuatoriano opte por seguir residiendo
en España nos lleva a una segunda reflexión y es si desde las instancias públicas debiera de incidirse no tanto
en políticas de retorno como en políticas de mantenimiento y de integración en el país de destino.

Esta afirmación no quiere decir que las políticas de retorno no sean eficaces o útiles, pero creemos que si
realmente quieren ser una herramienta para el desarrollo económico y social del país de origen (Docquier
et al., 2009; Batista y Vicente, 2010; Tovar y Victoria, 2013), éstos tienen que aquilatar bien la magnitud
del fenómeno y a la vez asociar estas políticas a otras de acogida que faciliten la llegada y el asentamiento de
la población retornada. En este sentido, estimamos que algunos de los programas que se han llevado hasta
ahora no han tenido en cuenta estos aspectos. De hecho, en algunas de las entrevistas que hemos realizado se
apunta las carencias de estos programas y como éstas han hecho que gran parte de los mismos no hayan dado
respuesta a las demandas de las personas retornadas y de las que se quedan en España

Por ello, es necesario que si se quiere realmente aprovechar las capacidades y los capitales aprehendidos
por las personas retornadas en su país de destino se implementen programas realistas, modestos y flexibles
que puedan acotarse mejor a la realidad y dimensión del fenómeno, tanto en términos cuantitativos como
cualitativos.

Anexo metodológico. información sobre las entrevistas
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